
NUY. 300.-MART1^8 19 DE DICIEi►ABR1z DE 1096

DE LA

^^ovzNCZ^ ^^ cd^^o^e^.
Artículo 1.• Las leyes obligarán en la Península, islas

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
ii en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
l$ promulgación el día en q^ie termina la inserción de la
ley en la C^ar,eta nficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyee no excusa de su
^mplimiento.

irt. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
^lispusieren lo contrario.--(Código civil vigente).

Beal decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.-
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-

I les ab°narán, en primer término, al Notario ó Notarios que
autoricen Ias subastas, los derechos por ellos devengados y
loa suplementos adelantados por los mismos, así cumo los
lerechos de inserción de los anuncios en los peri^idicos ofi-
eiales, cuidando de reiutegrarse del rematante, si lo habie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
ŝo son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8.°

^_

, . ..
^res^^coc^a ^a0 ^ooso^o ^e ^srb^str^s ^

----- ^

(Gaceta cíel día 17 de Diciembr©.) ^

S• ^. el IiF.Y (Q. D. G.) y Augudta ,

Real Familia continúan en esta Corte ^

si8 novedad en au importante salud.

_ ,.,,,.,,.r,,.,.,...-r.,.,.

Gobierno ^ivil
vs Ls

^^i0á^il^CiA Ia^ C41Rlt{^®^^!
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^on arreglo á lo dispuesto por fa
Dirección general d® Adminietración
local en egpediente que en dicho Cen•

tro directivo se instru,ye á virtud de

instancia elevada al Egcmo. Sr. 19.i-

nistro de la Gobernación por et ezce•

lentí^imo 6 Ilmo. 8r. Obispo de eeta

Dióeesis, en la que, como Presidente

9ue es d®i patronato da la obra pía

fu^dada en e$ta ciudad por doúa Te-

r^a de Córdoba y Hoc©s, solicita que
sa aclare la RFaI ordea dictada en 24

de Noviembre de 1J03 en la parto re•

lativa á la conc•^®ióu de pensiones á

gstudii3ntes pobres, toda vez que en

dlc'ha soberana disposición se dice

que sAl-áu concedidas á aquéllos que

cUrsen carr©ras que eaija,n para su

e^ercicia tituio dol Estado, con lo cual

$e oerán privados de tal auzilio ^os

qu^ pietendan seguir la carr®ra ecl®•

alást;ca, como sucede actuatmente, y

qae de mencionada Róal ordan s^ su-

^ri^an Iss p^latrtzs clue dicen: •y

P^^TE OFICI^L

SUSCRIPCIóN PARTICULAR

xx cóanona

Un mes. .
Trimestre..
Seis meses.
Un año. .

Pesetas. FuExz na cóxnosnPesetas.

. 3 Un mes. .

. 8 28 Trimestre.

. 16 50 Seis meses.

. 33 Un año. .

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

. 4

. 11 25
. 22 50
. 4^5

Se publica todos loa ctiae, Rscepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Iumediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLSTIx dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecErá hasta el recibo del número siguiente.

eaija para Hu ejercicio titulo del Es
tadoa, se concede audiencia durante
el plazo de veinte díae, á contar des ^
de !a inserción de est® edicto en el Bo-
r.rTix OFICiaL de la provincia, ó, loa
repr^sentantea 8 interesados en los be •
neflcioe de citada obra pia, para quo
dsntro da él puedan alogar las^ recla
mucionea quo crean pertinentee á sus
d0reehae, á cuyo efecto estará de ma-
niflesto el ezpediente hasta 01 fln de
dicho término de veinte dias en la
Sección del ramo del ñlinisterio de la
Gobernación.

Córdoba 15 de Diciembre de 1905.

-E1 Gobernador - Presidente, Josi

SAtiSx.^RTÍN.

Ccmisión pro^inc^al de Gó^daba
N{xm. 3413

^ Eztracto de los acuerdos adoptados

^ por la miama durante ei tercer tri-

mestre del corriente año de 1906.

^ Presidencia del se^ior D. Diego Sel-

' devilla y Vázquez.
Señores que asistieron:
Lapuente, Gutiérrez R^^vé, López y

^ González de Canalee, Villalba y Gon-
^ zAlez.
' Pr®via lectura y aprobación del ac-
^ ta anterior, se acordaron lo$ particu •^
1 lares aiguientes:
^ Señaiar lcs días en qu® han de c®•
^ lebrar aus sesiones ordinarias duran •
^ te el presente mes. '

Quedar erterada de la reso'ución
^ del ser^or Gobernador civi? ordenando

^ el ingreso provision^il en ol Depurta•

Mes de Enero.

Sesión ord;naria del día 13

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe polítice
^respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.}

Los set7ores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Eol.s-
TIN, colecciona.dos para su eucuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

AnvraTaxcle.- Conforme con la condición 4.' deI
pliego que ha servido de base para la snbasta, no se in-
sertará ningún edicto ó anuncio que sea á instancia da
parte siu que abonen los interesados el importe de su pu--
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 26 céntimos
por línea 6 parte de ella., y la venta de números sueltos á
40 céntimos.

mento de dementea de ;^(arfa Amaro . Conceder ingreso en la Casa de So
Arroyo, veciaa de Puente GeniL . corro Hoepicio á seis individuos que

Aprobar la factura presentada por lo aolicitan.
don ]l+[anuel Sanz, de ciento cuarenta Con lo que terminó la sesión.-Ei
ví^rur de estera de cordelillo para el ,;-Secretario, Ange! hiaríp C^astifieira.
despacho de la vic©presi.dencia. +' Sesión del día 14

'Manifestar al sEtior Gobernador ^
que, para informa^r en ®1 egpediente ; rreslaencia aei senor L. 1^iego Sol-

instruido por etayuntamiento de Hor• ^ devilla Vázquez.

nachuelos para construir edificios con
destino á un grupo escolar, ee hace
preciso que evacue el suyo previa-
mente el Arquitecto pr®vincial.

Acceder á los deaeos de doiia Rosa•
rio Egpósito y Aguilar, matrona eza•
minada, para que practique en la Ca-
sa Central de EzpóSitos sin retribu•
ción alguna.

^ Sefores que asistieron:
Gutiérrez Ravé, Lapuente, Genzá-

lez, Villalba y López y González de
Canales.

Leida y aprobada el acta anterior,
se acordaron los particulares siguien•
tes:

Quedar enterada de la nueva dia-
tribución de servicios de los l+didicos

Informar al señor Gobernador en ^ del Hospital de Agudos, efectnada por
el sentido de qu® no procede hacer ^ el decano del Cuerpo de la Beneficez-
declaraeión alguna de las reclama• ^ cia provincial.
das por don Diego León Ramos, Con• ^ Edtar á lo resuelto de lo acordado

tador que fué de fondos municipales ŝ en 31 de Mayo anterior, declarando

de Lucena. ^ cesantes á todos los peones camine•

Aprobar la certiñcación que remite ^ ros que dependian de la Diputación
el Director de carreteras, de las obras ^ Provincial, desestimando, por taYto,
ejecutadas en el ramal de Puente Ge •^ las instttncias de dos que solicitan se
nil á au estación durante el mes de ^ les abonen a?gunos más haberes.
Diciembre último. Informar al señor Gobernador civil

Idem otra certificación del mismo ^ en el sentido que procedo desestimar
Director referente á las obras ejecuta^ ^ el recurso de alzada interpuesto por
das en el rame,l de Dtlontílla á su esta- ^ 81 AYuntumiento de Villanueva de
ción, en el mismo mes. ^ Córdoba; aprobándose el presupuesto

Aprobar Ia doclaración teatifical c carcelario formado por el de Pozo ^
adr,^inistrativa practics.da conmotivo ? blanco, cuya deUaprobación sa so;ici-
del failecimientu abintestato de1 em- ; taba por aqué!.
pleado quo fué ds esta Corporación ^ Aprebar la cuenta que rinde el Di •
don A,ntonio Pórez Sa.lazar. ^ reetor de la Escueia provincial de

Se traiga á ia vista el inventario ^ Mú^ica, relativa á los gastos del ma•
de 1os muebles que eaisten en la casa ^ teríal del primer trimestr© del áño
que oeupa e? Gobíerno civil, é ínterin ; 1904.
se enumera y deta:Ia los que se pr.e• ^ Id^m otra prenLntada por el Secre•
tendan adquirír por el Hc,bi'itado y 4 tario de1 Contiejo da Agricultur^z, re•
lugar á que se deetinun, para dar x f©rente t^,mb:én rS, ;o^ g^,sios de m:^te-
nu3^anieute cuent.. dd elio. 4 riai du3ante e' mi.<m^ trii,ZlG^4tS©.
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Idem otra pr: sentada por cl Conta• ^ el ger®nte do la empresa de oiectrici-
dor de foado^s províncialew, de l05 ŝas •^ dad de C:.sil•ae del fluido euminí^+tra-
tos de delios da Correo y tí.mbres du- ; do durante ®1 mes do Sel;tie^nbre úl•
rante ioe meses de Junio á Diciembro j tirao.
del afio 1903, ' Idem la cuenta que rinde el Direc-

Iúem otra del mismo Coutador, de ;` tor de la Casa Cenr,ral da Ezpbsitos

los gast ŭs menores ocurTídos en su ^ de los gasto:q menr,res ocesienados en
dependc^ncia durante el mes de, Di- ^ lr^ reparacióe y iirnpieza d® la facha-
ciembre del mismo año. _^ da de dicha ea^a.

Declarar qu® don Arturo Caaano-
va, eufermero del Hospital de Agu-
doe, con ei titulo de practicaute, t1e-
ñe derec:ho á percibir la remunera
eión de una peReta diaris, aobre su ha•
bcr por la cuatodia, conservación y
limpieaa del arsenal quirúrgico de
dicho Establecimiento.

Con lo que terminó la sesión.-El
Secretario, Angel María Castiñeira,

IV'ombrar i.nterinamente ProfeFOr de 4
la Escuela provinciul de 1lúaica á don i

Carloa López Bozas, en la vacante ^
ocurrida por fallecimiento do don •-

Juan Balcu,zar. ^
Sea entregada á su fami!ia la en •^

ferma curada en el Dapartamento de ^
demvntes Rafaela Guillén Otero. ;

Se eleve respetuoea instancia á lat
Superioridad, acompañando ®1 estado
de consignaciones que ha autorizstdo
en el preaupueato, al objeto de cono-
cer y precisar cuálee saan lae clife•
renciaF que s^^ notan entre cate ^► las
bajaa que 6e detalian en la Real or•

den. Y que se solic,ite nuevamente la
reaolución de Ia instancia elevada en
súplica de que se conceda a.utoriza-
ción erpecial para incluir en presu•
pueato los devengos que, por concep
tuar^e como nuevos gastos, han sido
eliminados.

Conce^jer ingreso en la CaHa de So•
carro Hospicio á un índividuo que lo
eolicita.

Mantener la firmeza de sus acuar •
dos relativos á la prohijación de la
niíia eapósita Carruen Carpio Cañete,
conflrmando la concesión otorgada á
don Rafael Carraaco y á su eaposa
Isabel Pérez.

Con lo que terminó la sesión.-El
Secretario, Angel ^darite Castiñeira.

r3esión del día 16

Pre^idencia del aeiior
Soldevilia Vázquez.

Señorea que asistieron:

don Diego

Ls^punnt®, Gutiérrez Ravb, Vi:ls^l^ ^

be^, González 9 López y Gonzá'ez de ^

Zanales. ^
Despuéa de lsida y aprobada el ac ^

#a d® lx seaión anterior, rae acordaron ,
loa particu•ares ^siguiantes: ^

Sesión del día 17

Preaidencia del aotior don Diego
Soldevi!la' 1Tázq_uez.

Sefloros que asistieron:

(3utibrras Ravé, Laauento, Vi11s1•
ba, Gonzá!oz y López y Goncález de
Canalek.

Previa lectura g aprobación del
acta d® ^a sesión aYteríor, ae acorda•
ron los particulares aiguientes:

eutorizar al Director del Ho^spital
de Agudoe para quo adquiera un cor
eb faja con deatino á una hermana do
la Caridad que eo leslonó la columna
vortebral de una caida.

Excluir dei reparto de arbitrioa
oatraordinarios, gírado gor el Aye^n-
te►a,níento de Encina.a Realee para 1os
años de 139f á 900 y 900, á don Ya-
nu51 Iiua^no Velacco. _

Declarar anulada la conaisnación
en ol preNupuedto del año 1904 para
la repAración de la carretol•a do Po-
sadas á La Ranbla.

Informar en el sentido de que pro-
cede aeceder á lo eolícitado por don
Gorge Gomier, en nombre de la So•
ciedad lfiinera y Mots.lúrgica de Pe•
iiorroya para la ampliación de un
aprovechamiento de aguas del arro-
yo de San Pedro, en el término de
Fuente Obejuna.

Informar al señor Gobernador en
el aentido de que procade deseetimar
el rec•urso do aizada y quaja inter-
puesto por don Pedro Pineda Romero
contra ei acuerdo adoptwdo por el
Ayuntamiento de Luc®ua en 3 de Oc-
tubre ú,timo, refc^rento al aervicio del
a:umbrado eléctrico.

Conceder dos pagae para gastos de
luto y tocas á doíia Purificación Pé•
rez Cantueso, viuda de don Francis•
co Cantueso S^.nchez, iguaies á las
que éste percibía cuando regía ia es-
cuela de niños de la Casa de Socorro
Hospicio.

Conceder ingreso en la Casa dA So•
corro IIospicio á tres indivíduos que
lo solicitan, y á dos en ia Centrat de
Egpósitos. ,

Con lo que tormínó la sesibn.-El
Searetario, Angd131aría Castiiieira.

Se^ión del dla 27

Presidancia del eeiior D. Diego Sol•
davilla y Vázquez.

Señoros ^ue asistiaron:
Porras, Lapuente, Gutiérrez Ravé,

Villalba y GonzAlez.
Previa lectura y aprobación del ac•

Coucader doa pagab para gaetoa de ^
funeral y lutoa á la fdmilia de dsn Jo. ^
aé 8ahagún, capollán jubilado de la 1
Oasa Central de Egpósitos. °

D®cl»rar la incapaciáa^i del Alcalde 1
del Alruntamiento d® La Rsmbla, doa ^
Rafael del Ro$al Blerano, pard ejer- ^
cer el cargo de Concejal, ç

^
I>lforma ►r al eeñor Gob®rnador en el ^

sentido de quo pracede acceder á Ies i
deseoa del AruntamiPnto do ests>s ca• #
pital que pretende utilízar arbitrioe ^
eztrs^ordinario• sobre especiea no ta- :

x•ifadaa, p^► ra cubrir ei clé^icit do su ^
preaupuoato, daaáo curao á la instan- ^
cia q>tte eleva á la Superioridad. ^

Aprobar la fa.ctura proaentada por 1€
don ?^I:nuel Caatrevzrde, por aus ho• k
norerioa en la gestión del cobro d® in• ^

tereses de inerripciones correspon S

r^lientea al cuarto trimestre del aile de ^
^

1 ^04, ^
Aprobar la díatribucián de fandoa ^

que pres©nta la Contaduría para sa- ^

tisfacor lae obiigacienes del mea ae• ^

tual. ^
4pro>,ar ;aa facturae que preeenta y

ta de la sesión anterior, ee acordaron
los particulcarNe si;uientes:

Conceder dos pzgas para gastos de
' luto y tocas á doña C^aro'ina Porr3s
' Flores, viuda de don Juan Ba!cazar,
' Profeaor que fué de la )ascuela de Mú•
` sica.
' ac!arar su acuerdo de 22 de Octu-
` bre próaimo paeado, por el cual se
^ fijó 38 céntim+^s al ki'o de p^.n de 1as
^ tablas reguladoras, _en el sentido á
^ que hay que atenerse al alzct ó baja
^ que tenga en plazs; y que Pstas oyci-
_^ lacion}^s no saa obstúcufo•pa*a liqui ^

dar con el Ayuntamiento de Cbrdoba,
^ debiendo los Directores de los esta-
^ blecimientos de Baneficencia atener-

se, para estender ios va'.e^, á los pre-
^ cios corríant9s en dichas tablas regu-

ladaras.

Confirmar el ingreso en el Daparta-
+. mento da domentes de Fern^3ndo Na•
^ vas bioreno, ordenado provisional-
^ mento por el aeíior Gobarnado.r.

Autortzar al Director da la Casa
centrr^l de•Egpó^itoa para co^nponer
un tabique de dicha casa, con cargo
á gastos menores.

Admitir la rer^uncia presentada por
don Rsfael 3doiina Suárc^z, Inspector
do brigada de la Casa Socorro Hos-
pício, nombrando en su lugar á yIa•
nuel Espejo Vilchez.

Aprobr^r el seii^alamiento de precios
medios que ha de servir de baee para
la liquidación y abono cle lo^ suminis-
tros que verifiquen los pueblos de es
ta provincia durante ei me^ actual, á
las tropaa del Ejército, Guardia civil
y transeu^.tas.

No tomar en consideración 1^^ rela-
ción que remi'e ei Ayuutamit^nto de
Montilla, relatíva á los socorroa faci-
lítados durante los ciuco años últimos
á presos pobre>a en la cfi,rcel del psrti
do, puesto quo deba justifi;;ai•se con
certificacion^ que acrediten Ia fecha
en que quadaron terminaúo3 los res•
pectívo.^ sumarios, para po^ler deci-
dir €^ qué Corporación corre3poude
pagar 1 os gastos.

Iuformar al solior Gobernador en
el sontido de que procede acce^ier á
lo solicitado por don 9.ntonio Baena
Dalgado, de traeportar energia e,éc•
trica á los puebios de Pnenta Ganil
en eata provincia y á Herrera y á Es
tapa en la de Savilla, á condí<.,ión da
que ^se suj»te á las replas propaestv3
por loa Ingenieros informanYes.

Conceiier ingreso en 1^ Casa Soco
rro Hospicio á tres irdivíduo^ que lo
solicitan.

Con lo que terminó ia s^sión.-E1
S®cretar:o, Angel l^i^-^ria C^_stíí^cira.

^^^r ^ ^ ^ ^. i"^^. ^ +L j. •^ s:^ ^

A^OB ^l
Nú^. 3427

)as José C3abriel Saacha3 LSaaz, Alcaida
eonstitttcioual da esta ^ills.

Ha o eaber• u ^' b d ttg e re Oe en es a
d

^ la construcción de la vía férrea d^
1 Peñarroya á Pozobla.nco, quedan eY-

puestos en la ^3ecre+,aria dol A._yunta-
^ miento, para qua en Ai p^azo de vein-

^ te días, contados desda el siguiente al

t en qu® nparezc<^ public>ado e3te Fdic-
' to en el Bor.^Tlx OFIC[dL de Ia pro-

^ vincia, puedan ser eg^,rninrjdos por

cuantos lo desren, y en eu viata for•

mular las recl:zmacion^= que se crean
@ pertinentes.

L® que ae anuncia par madio del
presento para r.onocimianto 3e los
Ayuntamientos y particufsres inta-
r®eados.

Aíiora 14 de Diciembre de 1905.-
José Sánchez.

Pl^BítO ABAD

Núm 8428

Ben Adariauu Píre•r. Vaca=, ^i.oalde pr^sidetz-
t^^ del A^ unrami nto conSti;ucio^xs,l do es-
ta vili.a.

Hago srzber: que encontrá.ndoae va•.

eante una plaza de aaédico títu'ar da
®s.^a vil^a, dotad : con el ^u-^ldo anual

de 1.0'.0 peKetas, y con la ob:igación

de asiatir de cier,to cincuenta ^ dos-

cientas familis^h pobres, se abrA cOn•

curso para la pr•ovisión d© ln mie•

ma en la forma prevenida en la vi•
gente legíslación del ramo, por tér-

mino de quince días, co^ttados des3e

al en qud aparezc.a ineerto este edicta

en el BOLSTIN OFIBIAL dfl la provin•
cia, duranta cuyo plazo podrán los

aapirantes pre,^entar sun eolícitudea

en la Sec•retar•ía del ]^Iunicipio, con el

título ó copia autorizada de^ mismo y

cuautos documentos pasean que acre-

diten méritoy y servicioa en la ca-
rrera.

Pedro•Abad 1a de Diciembre de
190^.-Mariar•o Pérez Vacas.

Núm. 3433

Hago eaber: que acordado por el
Ayuntamieato y Juuta municipal el
arrendamiento dei arbitrio de pesas
y medidí^s de uso obiigátorio durante
el ejercicio entrante de 1906, se saca
á pública licitación bajo el tipo de
4.^OŬ pebetas, y con arreglo al pliago
de condicíoncs que se encuentra de
manifiesto Nn la Sacretal•ía dei 14Tu-
nicipio.

Es condición especiasl de! piiego
que no tendrá lugar la suba4ta anun-
cirzda ai antes áei íqía st ñaiado pura
su celebr,^c ón, ol G^obieruo áe Su í1la-
ge;tad hubieraret;tubiecido el impues-
to de consumas sabre el trigo y sus
h:^rinas.

La subnsts, ee cwlebrará por puj^
á la 11ana, y teudrá luga.r en estas Ca•
aas Cr.pítllia*b:i, cía diez á doce de la

mr.fsana del undécimo ^9i+^ contados
desda ® I síguienta al en que aparez-
ra ir,sArto e3te fldicto en oi BOI.I^TIN
OFICIAL d6 la provlACia.

Ptdr.o-Abad 14 d^^ lliciembre de
19^15. - 11lariano I'érez Vacas.

ENCIIdŝ S It ĉ.aLL:s

Núm. 3126
,. q .. ^on Jnan Prieto 9dorenu Alcalde titn-, cons

Alca^día de mi cargo los planos y ma• ^ ciona'. da e7ta viua
moria eobre variacióa de caminor^ del ^ H^►go aabcr: que por a,cuerdo toma•
uervicio púb;ico y pl^rticu ar, forma ^ do an seaión celebrada el día 14 del
doa por la Sociedad Bíinera y A^®ta• ^ s^ces actual por este Ayuntamiento 9
lúrgica de Peíia^rroya, coa motivo de ^ Junta muuicip^►l, sa instru9e expz'

1
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dientq para soiicitar det gobi'rne de
s• ^. 1,^ nbceraria autorización para
eatablecer arbitrias eztraordinarios
sobre las especies que ra detallan en
la tl;rifa que re inHeriará tí cantinua
ción, eonque cubrir el déflcit de psee-
tAr 10.032`74 que resultan en el pre•
eopueato municipal ordinario de eete
distrito y año de 1906.

Lo que Re anunci^, al púb!ico para
que dura^^te los quinca dias signientes
al de Ia iueerción dei presente edicto
en el Bo1.F•TtN Ó1`tclar, de la provin•
cia puadar: presantarae las reclama-
cioneK que los intereradoe juzguen
oportunas.

fiARIFA de lo$ artículos que ha acor•
dado gravar la Junta municipal de
esta vilia, en la aesión celebrada el
dia 14 de! corriente, para cubrir el
déficit de 10.032^7•1 peeetas que re•
sultan en el preeupuesto ordinario
que ha de re^ir en ests Municipio
en el próaimo añ^ ds 1906.

^ ,^ ^. ^.. ,c, ^..
óó^^^i..:^Q
~bGO°iáo

H
a w a^ cy r.•. ^. n, c^r o

; Ó ^ ó

: I
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EBCiras fteales 16 de Diciembre de
19p5

_Eí A,ca!de, Juan Prieto.-Por
acuer4o de :^. Jnnta muuicipal: El Se•
^retario, Enriq^te Conejo.

1^VEBLONUEVO DEL TERItIBLl?;

D N 8m. 8431

on Joeg Antunio Ro3rígnes Aparicie, Al-

caldecona,it •r ouzl de ea^a villa.

xago saber: que bajo el tipo de fr
eebetas y pre,tidencia del que ^

e^^^Or t Tanients que le rustituya, ^
^eiebr1r^ Qn eBtaB Ci^Pa6 Con9íEto

19 Dl?: DICIEWBItE D)^ 19c15

rialflA el día 23 ^iel cnrriante y hora

de diez á once db la maitsna, subaA-

te públ.ic» para contrQtnr ©1 2rb:trio
municipal ests.blorido sobre el mata•

dR-o púhlico de r^Nt>r vil?a durante ol

aí4o próximo de 1906.
Dic•ha subaata Ae veriH^ará. por el

sistema da plie^o^ cerrader que se•

rán pressn±ados en la rnQsa de ?a pre

Aidencia durs^nte ]fl vrimera media
hora indiccada, eztendíd4^a en p:snel

de Ia c^r_se nniicim^ y njusta•ios al

m^^deio in^erto al Rnvl,debiandoacom-

pafiárAPlee 1a r,édula perronal de! lici-

tadory el reBguardo que ecredite te•

ner consignado en la Caja del Muni-
cipio 200 pesetas, equivalentes a15

por 100 del tipo señalado como depó•

sito provieional.

Para !a m^jor inteligeneia de los
proponentes se advierte no serán ad•
mitidos los p!iegos que no p.^etón s^jus•
tadoa R' modelo ó cuy,ts propos^cio-
nes no cubran el tipo de la subasta. ^
Que e1 acto ^e rea'izarft con sujeeión ^

á las formnlidades prevenidas por la

ir,^tr^^eción da 24 de Enero último,

asi como a! pliego de cond ciones,res•

pectivo que está de manitiesto rn la ^

Secretarfa del .nyuntamianto.

Qne la fianza d,8nitiva cousistirá ^
en el 20 por 10U del imports del re

^mate, y qua el Letrado de^ignado pa•
ra el bastanteo de poderea ; o es dou

Loronzo Arjona Luq^t©, do odta ve•

ei ► adt^d.
Pueblonusvo del Lerrib?e 12 de Di•

ciembre de 190^.-José Atitonio Ko•
dríguez.

Modelo de ^roposición

Para ta mejor inte^i;en^ia de los
proponentes s+ advierta serán dese•

chr^dos loa p'i^bos q ta no e^tén »jua•

tados al modN'o ó cuyas propasicio-

ne:a no cubran ol tipo de ^a subasta;

que el acto ae raaliz;rá con sajecíón

si las formalid^+d^^s pr9venid;s por la
instrucción de ^f de Fnero ú^.-imo, así

coma ai plie;o de c^ndi ^ion,^s respec-
tivo que está de mnr.aifle^to en la Se•

cretaría del Ayuntamíento.
Que la S•cnz.^ defin^tiva consietirá

en e^ 20 por 100 d^1 remata, y que el

Letrado desi^^:ado parH el bar+tanteo

de poderer lo es don Loranzo Arjona

Luque, de esta ♦ecindad.

Pueblonuevo del Terrible 12 de Di-
ciembre de 1905.-Iosé Antonio Ro •
driguez.

Modelo de propo:ieión

Don....., ♦eciao de....., provis-

to de la céduia persoc^al corrit^ctte d®

la clase.... •, núrnero. ... ., euterado

del pliego de condicione3 que obra en

sl ezpediente para contratur ei arbi-

trio sobre pue+toa da aent,^ y de es-

pectáeuloe on la vía púb'ica dr, erta

♦ ills► durante ol aSo prózimo de 1906,

y Rcoptándo!o en tod,^s sus partes se

compromete á tervir dicho contrato

por la cantidod de. .... peeetaa (ex•

presándola por letra.)

(Fecha y 5rma del propon ^ n+a )

ŝc

RUTLr

Núm. $425

Don....., vecino dA....., m»yor
de edaci, con cLdula personn! que
acomp<iña y con capacidad legnl,

acestte en toda+e sus partea el pliego

de condiciones aprobado por el Ayun•

tamionte de Pueblonuevo c?el Terrible

p^ ra rontr.atar en aubKeta pública el

arbitrio municipal c^stab'ecido sobre

el uso dPl matadero de dicha pobia-

ción, durante el prózimo año de i9^6,

y ofrece..... (en lotra) pesstas para

qua se le adju ŭ ique ei coatrato.

(F'echa y firrns dtll proponecte.}

N^m. 3432

H^►ro eab®r: que ba,jo el tipo de

3.UOU ps,etas y presidencia del que

suycribe ó Tzniente que le sustit.^ya,

se celebrará en estas CASas Consisto•
ri^,lsr el día `l:3 del r,orríente y hara

de once á áoce dd la mañana, r;ubae•

t& píib:i:.i para coutratar o! :^rbitrio

mucicipai estab:ecido sobre puescos

de vent ►.s y espectácu os en la ví.^ pú

blica do eeta viiia durauto e: aflo pro•

zímo de 1906,

Dicha subasta se oerificará^ por el
sistema de pli^^gos cerrados pue 4erán
presentud^e en la mesa de la presi•
der,cia duran,e 'a pr•imara msdia ho
ra indicc^da, extendidoa en pape! de
la c!a,.e undécima y a,justndos al mo•
dylo inayrto al final, debíendo acom•
pañáree!ce la cédula persona! del ii
citador y el resguardo que acredite
tru:^r consignado en la CFja del :9a•
n^cipo 15U peeetas, equivalentes al 5
por 100 del tipo señaiado como depó-
sito provi5ional.

Don ]iariano R^ld3n Noguéy Alcald^ conati-
tuoional de e ta villa

Hago saber: que hallándose termi•
nadoe loy repartimiento3 de las con-
tribuciones rítat^ca, pecuaria y urba-
na, de este tErmino, para el aflo de
1906, quedan de manifiesto en esta
Secretaria municipa!, durante el pla
zo de ocho dia^, para que los intere-
sados en los mismo puedan examinar-
los y aducir contra ellos las rec:ama-
ciones pertínentes.

Rute 15 de Diciembre de 190ñ,-
^ar ano Roidán.

ALM E;DItiILLA

Niim. i4^4

3

^ Ila, sus padres y hermano9, y 200 pe-
setae por la asistencia gratuita á loa
indivíduos de la guardia civil del
paesto de esta villa, sus familias y
los casos de justicia.

Almedinilla 15 de Diciembre de-
^ 1905.-A.'Ve;a.

LA RANBLA

N lim. 8429

Don Raf^el del Rosal Moreno, Alcalde cone^-
titncional de eata ciudad.

Hago saber: que acordado por el
Ayuntamiento de mi presidencia con•
tratar en subasta pública la recauda-
cián de los arbitrios municipales es-
tablecidos sobre ocupación de la vía
pública durante el aiío nataral de
1906, tendrá lugar dicha subasta eI
día 28 del corriente, á las once, en
est3s Casas Consistori$1es, bajo el tipo
y condiciones que constan en el expe-
dieute respectivo, el cual queda de
maniíiesto en esta Secretaría.

La Rambla 15 de Diciembre de
1905.-Bafael del Ro3al.

Núm. 3429

Hago sabar: que acordado por ei
Ayuntamiento de mi preaidencia con-
tratar en subasta púb ica la recauda-
ción de los arbitrios municip,^les ea•
tabtecidos sobre el uso ob!igatorio de
pesas y medidae durante el próxima
aíio de 190b, se ha aeñalado para di-
cha subasta el dia 29 del corriente, ^
las once, en estae Casas Consistoria-
les, bajo el tipo y condiciones qua
constan en el expediente respectivo,
el cual queda de maniHesto en esta
Secretaria.

La Rambla 15 de Diciembre de
1905.-Rafael del Rosal.

Núm. 3929

Hago saber: que acordado por e1
Ayuntamiento de mi presidencia con•
tratar en subasta pública la adquisí-
ción de los despojos de las reses que
se degti9líen en el matadero público
de la miama durante el próximo aíio
de 1906, se ha seíialado para dicha
subasta el dia 30 del corriente, á las
once, en estas Casas Consiytori ales,
bajo el tipo y condiciones que constan
en el expediente respectivo, el cual
queda de manifiesto en esta Secreta•
ría.

La Rambla 15 de Diciembre da

1905.-Rafael del Kosal,

^ Dou Anronio Ve^a, Al:alde constitncional
; de está villa

; Ha!:o saber: que encontrándose va•

• cante poc• renuncia del que !a venia

i desemp°íinndo la plaza de médico ti-

3 tular de esta villa, v no h: b 8ndose

; pres^^nrstdo «inguna solicitud durante

^ los plazos do veinte días c^^>ucedidos

` al efecto, uno con fecha 14 de Octu-

, bre ú'timo, in^erto ol primFro en el

; BOLF.TIN O1^'IC(AL d9 PBtri provincia,

número 246, correspondientK al !unes

i 16 drl mismo mes de Octubre, y e! ee-

^ gundo en el iutismo periódi^o ^^ficial,

'; número `L70, correspondiente a! mar-

' te^ 1^ de Novtiembre, be ununcia de

' nuevo por me3io del pre.;ente, pu

: diendo !cs d^ flores faculcativos que

^ deseen obtenerla pre=entar Nus solici-
^ tudea, documentadas, en !a Secreta-

^ ria de oste A^ untamiento, dentro del

^ plazo de treinta dias.

; El que ohtenga el nombrt:miento
1 percibirá 1(100 p^setas rotY^o sueldo

por ]st asistencia de trescier,tas fami•
: lias pobrea; 400 poryetas por loa reco•
' nocimientos de los mozos de esta vi.

^ ^^^^^^^^

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 8418

Don Julio Rodríguez Coatrerás, Juez de

inatrncción de eata ciudad y au partido.

Por la presente requisitoria, y en

nombre de S. ^d. el Rey (q. D, g.), se
cita, llama y emp'aza al procesado
en causa de este Juzgado, por Ioe de•
litos de estafa, Luciano Hernández
Rioe, que ea de edad de veinte y seis
aflos, de color negro, de estado solte•
ro, de oficio mecánico, natural de la
Isla de San Fernando y con su última
residencia en Mancha Real, provin-
cia de Jaen, de estatu,^a regular, pa.•
lo negro, rizado y corto, barca poca,r
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sjos negroe, grandee, y viete panta-
lón y americana de eatambre oecuro,
bluea de ra^adillo, botaa negrar y
gorra, para que dentro del término
de quince díaH, á contar deade la in
aerción de la presente en la Gaceta
de Madrid, comparezca ante eate Juz-
gado, con el fln de que eea emplaza
do y conetituido en priaión preventi-
oa; apercibido de que si no compare•
ce dentro de dicho t8rmino $erfi de.
clarado rebe'de y le parará el perjuii
cio á que hubiere lugar en derecho.

A1 propio tiempo pido, ruego y en-
-cargo á todae lae autoridades, así ci-
viles como militares y dem8a agentes
de la policía judicial, procedan á la
buaca y captura de dicho procesado,
poniéndolo, caso de aer habido, en la
cárcel de eate partido, con lae seguri-
dades convenientes.

Dada en Priego de Córdoba á ta-
toree de Diciembre de mil noveeien-
tos cinco.- Ju1io Rodriguez.•- Por
mandado de au aeñoría, Enrique Agii-
lera.

POSADAS

r úm. E417

Doa Mannel Vargay Lnna,Licenciado en De-
recho, Juez muricipal de eata poblaeión é
interiao de ir.at^nccibn de eata villa y en
partido.

Por la preEente requiaitoria ae ci-

ta, llama y emplaza para que dentro

del término de diez días, siguientea

sl en que aparezca inaerta ceta requi-

ritoria en la ^aeeta de Madrid y BO-

L^TIN OFICTAL est8 provincia, Be pre•

^ente ante eete Juzgado el proce=ado
por delito de hurto de caballerias Sal-

vador SalguPro Peralta, de veinte y

aiete años de edad, eoitero, hijo de
Juan y de Ana, jornalero, natural de

Puebla de loa Infantea, vecino de Pal-

ma del Rio, cuyo paradero ee ignora,

á reaponder de los cargos que le re•

eultaa en aumario que instruyo; aper-
cibiéndole que de no veri8carlo aerá

declarado rebelde, parándole los de-

más perjuicioa que haya lugar coa

arreglo á ley.
A la vez requiero b. los aeñorea Jue-

cee de inatrucción, asi como it laa au-
torirladea civilea y militares y agen-
tea de la policia judicial, para que
procedan á^ la bueca y captura de ez•
-presado procesado, y en el caso de
ser habido, sea conducido á mi diapo-
eicíón, á la prisión preventiva de eate
partido.

Dada en Posadas á quince de Di-
ciembre de mil novecientoa cinco.-
Manuel Vargas.-El Eecribano, Félig
Nogués.

REMOf^TA DE EXTREMACURA
TE$CEli ESTABLr;CIDilENTO

1^i^m. 3415

E1 Teniente coronel, primer jefe accidental
de la tlemonta de i;xuemadura, tercer Ee-
tablacimieMto.

Hace 8aber: que habiendo aido de-
clarado desierto el acto de Trimera
aubasta celebrsdo por eate cuerpo el
día 2 del presente mes para Ilevar á
efecto el arrendamiento de 9.75^ h®c-
táreas de terreno adehesado para dis•
^rute =de1 ganado del mismo, por dia-

porición del Ezcmo. aeiior Director
general de Cria caballar y l;emonta,
de fecha 15 del actual, por el preeen •
te ae convoca á una regunda y públi-
ca licitación, bajo las miema^ barea
y condicionea que la primera, y que
ha de tener lagar ea el cuartei qtie
ocupa la fuerza de erta Bemonta, con
lao forma'idadee prevenidar por re•
glamento, el prórmo dia ]8, sí eia
once horar, y con rujecibn al pliego
de condiciones que eo ha!lará de ma-
iiflesto en lae oflcinas de eate cuerpo,
todoa lor día9 laborables, de diez L
doce, y al de precior lfmiter aproba•
dos que 13ja el de 21`75 peSetar por
cada hectArea en un aŭo de arrenda^
miento.

Loe que deoeen intererarre ea er •
ta aegunda licitación prerentarltn por
rí 6 por medio de apoderado, en for•
ma legal, al Tribut:al de subasta, me•
dia hora antes de lu reisalada para la
celebración del acto, rua proporisio-
nea, egtendidae eu papel de ^t pereta,
con eujeción al modelo que se ertam^
pa A continuación, sin eumiendat zi
raapaduras, y acompaíiada de la c^-
dula pereonal del interesado ^ memo-
ria deacriptiva de la flnca que pre-
pone.

Morón 16 de Diciembre de 190d.-
Franeisco Gs^rcía Villar.

3[sdelo de propo:ición.

Don F. de T. y T., naturaf ^ veei-

no de.... . , domiciliado en la calle

de....., número....., enterado del
anuncie y pliego de condicionei y de
precios limitee para arrendar 2.75Z
hectáreas de terreuo adeherado para

el dirfrute del gunado de la Remonta
de Eztremadura, tercer Ertableci-
mieato, por el térmir•o de cinco añor,

prorrogables por cinco iriás á volun-

tad de la Remouta, ofrece el arriendo
de las miamaa, á completo, diafrute

por el tietapo que ae indica y en te•

rrenoa de ru propiedad, enclavador
en el término de.. ... y al precio por

hectárea y año de. .... peaétaa, aien-
do adjunta la cédula pereonal y ne
moria descriptiva de la finca, con in-
dicación de au cabida, ediicior, abre-
♦ aderos, aprovechamientor y demtie
eatremos.

^Fecha y firina del iatereaado )

..- ^^_^.^

8ecaudaci6r de cectrióuciones
ZONA DE CORDOBA.

N>&m. 3420

^]^ICTO

Contribucionea rústica, urbana, ixdus
trial, carruajes de lujo, canon de
minas, inquilinato de casinos y xti-
lidetdes.

Dan Faanciseo Rniz del Portal, lgente re-
cau3ador para ia cobranza de Contr ► bucio-
nee par ]a vla de apremio en e^te diotrito
municipal.

Ha$ó gaber: que por el aei[or Tera-
rero de Haclenda de eata provincia
se ha dictado, con fecha 12 de Di•
ciembre, la provideneia siguiente:

^No habiendo Katibfecho sua cuotae
correspot,dientee al cuarto trimertre
del corriente aiio económico loe con•
tribuyentes por Ios couceptos que

^ arriba se ezpreran, en loa dor plazoa

^ de cobranza voluntaria rei[aladoa ea
^ lor anuncior y edictor quo re publica-

= ron en el BoLZTt^ OFICIAL y en la

; leca idai rerpectiva, con arreglo á lo
i preceptuado en el art. 50 de la Ina-
; tracción de 26 de Abril ds 19C0, que•
^ dan tncurror en el recargo del 6 por
^ 100 robre eur ^ oypectivar cuotar, que

marca et art. 47 de la Inrtrucción ds

procedimientoy de igual fecha; en la

inteligencia de que ri en el término

de cineo díar, cuyo paao re harsí
^ conatar en el recibo talonario, no ea•
^ tioPacen loA morooor el principal y re•

^ cargos referidor, ne parar9► al apre•

mio de aetundo ;rado. 7 para que ee
proceda á^ dar la publicidad regla•

$ mentaria á sota providencia y£t ix
^ eoar •1 procedimiento de apremio,

entrgguese original, con loe recibo>;

relacionaaos, al igente recaudador
^ ds la zona rrapectiva, el cual firmarfi
= el recibi en la factura que queda en
^ erta Teeoraría ^
^ Y en cumplimieYto de lo qu• dis

pone el art. 69 de la ú'tima Instruc•
^ eión citada, ae publica el prerente

edieto, con objeto de que la providen-
cia preinserta tonga la mayor pubii•
cid^►d posible, en la inteligencia de

^ que el plazo para pagar cota el recar-
^ go de primer grado, comienza á eon•

dtarre esde el dfa de la fecha.
Córdoba 15 de Diciembre de 1906,

-Et Agente rec^tudador, Francirco
Euiz del Porta ► .

fá6rica mi^itar ^e harinas de Cór^o^a
^t^^a. s^ls

i
JUNTA F'CUNOMI()A.-ANUNCIO

Se convoca por el presento á con•
curso de postores para el dia 2 de
Enero próximo, á las quince horas,
para la adquisición de lcs articuloa si-
guientea:

Articulos y condiciones de cada uno

Trigo de 2.• ctase, del paie, bien
limpio, egento de semillas eztrañas,
tíerra, piedraa, cariea y tizón.

Las proposiciones deberán hacerae
por quintales m8tricos y en papel del
aello de la claae 11."

Será desechada toda oferta que no
reuna las condieiones eapresadas, pa•
ra lo cual ae preaentarán muestrae
por ]oa postoros, siendo árbitros loa
que auscriben para j uzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie aaesoramiento de
peritos.

El pago ae hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 16 de Diciembre de 1905.
-El Secretario, ^ariano de Santana.
-V.° B.°: El Yreaidente, Jeaús de
Lara.

NoTA.-A1 verificar los pagos ae
deducirá el importe del 1 por 100 de
impueato para el Teaoro y rocargo
transitorio.

OTItA.-Loa vendedores del artícu-
lo satisfarán á la FIacienda la contri-
bución industrial de que trata el ar-
tículo 33 del fleglamento aprobado en
11 de Abril do 1893.

^ SECCIO^ DE I^^iU^Cit^S

En apoyo de la advert®ncla:
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficial ó particnlar pabliquen
anuncios, aea cual fuere su pro-
cedenc^a, se insertan á continua•
ción varios artículos áel Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se consignarán necesa-
riamente, entre otras, la oi^liga-
ción del romatante de pagar loe
anuncios, honorarios devengados
y euplementoe adelantadoa por el
Notario ó Notarios que autorioen
Ia sul^asta, eecriturxs, y en ^ena-
ral, toda clase de gastoa que oc;a-
oione la subasta y formslizació>e
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habr^. de
contener los pliegos de condicio-
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de éste egceda de
60.000 pesetae.

Art. 23. Lxs Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autorices
las aubastas, los darecho^ por
ellos devengados y los auplbmen-
tos adelantados por loa miatnoe;
así como los derechos de inser-
oión de loa anulocios en los pe-
riódicos oficialeH, cu:áa^ ►da t'e ►e`
irategraree del rama;;ante, gi ln
hubiere, del impurte total de lcs
referidos gastos, de cupo car$d'
son, con arreglo a lo dispueato ea
la regla 8.a del art. 8.°

Las Corporaoíones provincia-
les y municipalee no proceder^n
al otorgamiento de la escritur$
de loa contratos en que tal ins
trumento público se egija, silt
que, en el acto de referencia, eg-
hiban los rematantes el resguar•
do de haber conetituido la fianza
definiti^a.

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados I S, se halla>o
de venta los impresos siguientes:

PRE^UPUESTOS
L^S EXPEI)IE1^T^^

tes para guardas jurados. ,

CUL' 1\ A 1^1.J _

de caudaies ^ de ordenación.

DECLARACIONES•
de alta y baja de in^:ust.rial.

L4S L^I^R®^
borradores de Ingre'§os y (^a^stos,

Imprenta del Diario de Cdrdodra.
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